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LA TESIS DEL OSCURANTISMO JUDICIAL
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No sé si con dolo o por esas extrañas casualidades de la vida, el Día Nacional del Periodista -fecha que tiene que ver con el atentado en La Penca, el cual sigue en la absoluta impunidad- un sector del “foro jurídico” nacional comenzó a impulsar la idea de desterrar de las salas de juicio a fotógrafos, camarógrafos y periodistas. 

Ese atentado en contra de la libertad de prensa, que impulsan una –espero- pequeña parte de los juristas de este país, trata de promover un secretismo absoluto en los procesos, con la intención, según ellos, de fortalecer la independencia judicial y, como lo he escuchado y leído, en los últimos días, no permitirles a los periodistas que se entrometan con las resoluciones de los jueces…, por más absurdas y surrealistas que sean. 

Es innegable que quienes fomentan y promocionan este oscurantismo judicial son movidos por factores que van más allá de la independencia en la toma de decisiones que gozan todos los jueces de la República, las cuales, de ser contrarias a la ley, conlleva una responsabilidad por parte del juzgador. 

Parece, más bien, que los hilos que mueven ese tipo de iniciativas promovidas por una Santa Inquisición a favor del delincuente, tienen la intención de construir una cortina, más que de humo, de hierro, no solo en medio de los estrados y los comunicadores, si no entre la justicia y los ciudadanos. 

Esos hilos que hacen que algunos abogados se llenen la boca con consignas garantistas para limitar el acceso a las salas de juicio, lo único que provocarían es una falta de credibilidad, aún mayor, del pueblo para con el Poder Judicial, una deslegitimación total de las resoluciones, sobre todo de las extrañas, antijurídicas y con algún tufo a corrupción. 

Eso sí, los juristas que defienden asesinos, violadores y que son parte de la mafia narcotraficante nacional y extranjera ya no tendrían que taparse la cara ante las cámaras cuando les condenan a sus clientes, como lo he visto, en mi experiencia profesional…, ¿se taparán la cara igual cuando reciben sus jugosos honorarios?
¡Sean sinceros! El “color” de defender a la parte más detestable de la sociedad, la culpable de tanto dolor, muerte, sangre y adicción es lo que impulsa a alguna parte del “foro jurídico” que, insisto, espero que sean pocos, a defender la tesis del oscurantismo judicial. 

Es el deber de la prensa ser fiscal y garante de las correctas decisiones de quienes ostentan los más altos escaños, en los tres poderes de la República. Los cuestionamientos, las interpelaciones y las denuncias que, a diario, vemos en noticieros de televisión, radio, periódicos y, ahora, redes sociales, son los valores más sagrados de una democracia y lo que diferencia a una república soberana de una dictadura militar. 

¿Quiénes son los que se enojan por la labor responsable de la prensa? ¿Acaso, los que defienden a las víctimas del hampa? ¿Acaso los jueces que dictan resoluciones apegadas al derecho, o sea, la mayoría? ¿O los penalistas que, por ética, decencia y responsabilidad social se niegan a formar parte de las mafias, pese a que les tasen los honorarios en miles de dólares?
En vez de fijarse en la tesis del oscurantismo judicial, que supongo, los magistrados ni siquiera se atreverían a discutir, en un receso, el Poder Judicial debería preocuparse por fomentar relaciones entre los periodistas, los jueces, los fiscales y los magistrados para que cuando un comunicador llame a un empleado de la administración de la justicia pidiendo explicaciones acerca de su función pública, no le responda “me tienen harta” y le tire el teléfono. 

En momentos cuando el narcotráfico tiene recursos ilimitados para comprarlo todo, el pueblo exige justicia y recibe bofetadas, la institucionalidad comienza a deslegitimarse, y no por culpa de la prensa sino de los políticos. Debe reinar la transparencia, las políticas de puertas abiertas y la rendición de cuentas. 

¡No al oscurantismo judicial…, aunque los abogados de las mafias chillen!
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